
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

OBJETO DE LA DECISIÓN

1.- Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición y en subsidio de
apelación  propuesto  por  quien  dijo  representar  al  señor  Jesús  Antonio
Balcázar Rincón, quien actúa como demandado, sino fuera porque carece de
legitimación en la causa para actuar en su nombre.

2.- Lo  anterior,  en  atención  a  que  el  mandato  que  adjuntó  con  fines  a
facultarse para actuar en nombre de aquél, desconoce las reglas previstas en
el artículo 74 del C.G.P. y 5 de la Ley 2213 de 2022; ello, si en cuenta se tiene
que el  poder  visto a folio  1 del  derivado 56 del  expediente electrónico,  no
contienen  constancia  de  presentación  personal  por  parte  del  otorgante
[C.G.P.] como tampoco obra constancia que el mismo hubiese sido remitido
como  mensaje  de  datos  del  correo  electrónico  del  poderdante,  dejando
anotación en el mismo del e-mail del profesional del derecho al que confieren
mandato judicial [L. 2213/22]. 

3.- Por tanto,  ante la precariedad del  encargo,  el  abogado Ernesto Gómez
Abadía carece de facultades para, en nombre del convocado, gestionar sus
derechos  por  vía  de  impugnación  y,  como  consecuencia,  escasea  su
legitimación para, itera el Despacho, actuar en representación del recurrente,
siendo del caso rechazar de plano el recurso.

4.-  Ahora  como  quiera  a  derivado  15  el  Doctor  Cesar  Eduardo  Vargas
Santofimio,  apoderado  judicial  del  demandado  [Jesús  Antonio  Balcázar
Rincón]  presentó  renuncia,  acéptese  la  misma,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

DECISIÓN

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.,  administrando justicia, en nombre  de la República de
Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso interpuesto en contra del auto
de  octubre  10  de  2022,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte
considerativa de este proveído.
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SEGUNDO:  ADMITIR la  renuncia  al  poder  presentada  por  el  Dr.  Cesar
Eduardo  Vargas  Santofimio,  abogado  en  ejercicio,  en  su  condición  de
apoderado judicial del demandado, el señor Jesús Antonio Balcázar Rincón,
en  los  términos  del  poder  conferido  (folios  16-18,  derivado  No.  13  del
expediente digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
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